
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620210044600 

PROCESO:  SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA 

SOLICITANTE:  RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

GARANTE:    NORBERTO HONORIO ROMERO GARAVITO 

 

Manifiesta la parte actora que es su deseo desistir de la acción incoada, sin 

embargo, se advierte que en este caso aún no se ha emitido auto que ordene su admisión, por 

lo tanto, por analogía se entenderá como un retiro de la solicitud, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR el retiro de la solicitud. 

 

2. Secretaría deje las constancias pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


